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Artículo 95. Se considera diseño industrial la forma plástica ornamental de 
un objeto o el conjunto ornamental de líneas y colores que puedan ser 
aplicados a un producto, proporcionando resultado visual nuevo y 
original en su configuración externa y que pueda servir de tipo de 
fabricación industrial.

La solicitud de registro de una forma plástica ornamental de un objeto puede 
referirse a partes de objetos cuando esas partes son disociables de la 
forma compleja a la que están integradas. Por lo tanto, se pueden 
registrar elementos y fragmentos que se fabrican independientemente 
y que tienen una forma física completamente definida.

Definiciones



Definiciones

Artículo 100. No es registrable como diseño industrial:
        

I – lo que sea contrario a la moral y a las buenas costumbres o que 
ofenda la honra o imagen de personas, o atente contra la libertad de 
conciencia, creencias, culto religioso o idea y sentimientos dignos de 
respeto y veneración;
        

II –  la forma necesaria común o vulgar del objeto o, aún, aquella 
determinada esencialmente por consideraciones técnicas o funcionales.



Novedad

Artículo 96. El diseño industrial es considerado nuevo cuando no 
comprendido en el estado de la técnica.
        

Párrafo 1. El estado de la técnica se constituye por todo aquello que se 
vuelve accesible al público antes de la fecha de la solicitud, en Brasil o 
en el exterior, por uso o cualquier otro medio (...).
        

Párrafo 3. No será considerado incluido en el estado de la técnica el diseño 
industrial cuya divulgación haya ocurrido durante los 180 (ciento ochenta) 
días antes de la fecha del depósito o de la prioridad reivindicada (...).

Novedad y Originalidad



Originalidad

Artículo 97. El diseño industrial es considerado original cuando resulta en una 
configuración visual distintiva, en relación a otros objetos anteriores.
       

Párrafo único. El resultado visual podrá resultar de la combinación de 
elementos conocidos.

Novedad y Originalidad



Artículo 106. Depositada la solicitud de registro de diseño industrial y observado 
lo dispuesto en los artículos 100, 101, y 104, será automáticamente 
publicado y simultáneamente concedido el registro, expidiéndose el 
respectivo certificado.

Artículo 111. El titular del diseño industrial podrá solicitar el examen del 
objeto del registro, a cualquier tiempo durante la vigencia, cuanto a los 
aspectos de novedad y de originalidad.

Novedad y Originalidad



El Examen de Novedad
y Originalidad

Base de datos de INPI

https://gru.inpi.gov.br/pePI/jsp/desenhos/DesenhoSearchAvancado.jsp



El Examen de Novedad
y Originalidad

Base de datos de WIPO

https://www3.wipo.int/designdb/en/index.jsp



El Examen de Novedad
y Originalidad

Búsqueda de imágenes de EUIPO

https://euipo.europa.eu/eSearch/#basic



El Examen de Novedad
y Originalidad

búsqueda por informaciones de los titulares del 
registro
- búsqueda por sociedad empresarial
- sítio web comercial

búsqueda por informaciones del objeto del registro
- nombre comercial del producto
- búsqueda en sítios web de ventas, blogs de divulgación, 
facebook, instagram, youtube, etc. 



Requisitos para la solicitud

Artículo 101. La solicitud de registro, en las condiciones establecidas por 
INPI, contendrá: I – petición; II – informe descriptivo, si aplicable; III – 
reivindicaciones, si aplicable; IV – dibujos o fotografías; V – campo de aplicación 
del objeto; y VI – prueba de pago de la tasa con respecto a la solicitud.

Artículo 104. La solicitud de registro de diseño industrial tendrá que referirse a 
un único objeto, permitida una pluralidad de variaciones, desde que se 
destinen al mismo propósito y guarden entre si la misma característica 
distintiva preponderante, limitada cada solicitud al máximo de 20 (veinte) 
variaciones.



Requisitos para la solicitud

Las figuras deben presentar el objeto de manera completa, clara y 
suficiente. 

No se permitirán líneas punteadas en el caso de dibujos o, en el caso 
de fotografías, recursos gráficos de representación, como 
desenfoques, máscaras y sombreados, entre otros.

El fondo de los dibujos o fotografías debe ser absolutamente neutro. Las 
figuras no deben contener marcas o logotipos representados en su 
configuración.



Requisitos para la solicitud

En las solicitudes de registro de un objeto tridimensional, los dibujos o 
fotografías deben representar el diseño industrial de forma clara y suficiente, a 
través de una perspectiva y de las vistas ortogonales que se hacen 
necesarias para caracterizar el objeto requerido (anterior, posterior, lateral, 
superior e inferior).

Excepcionalmente, se pueden omitir vistas simétricas o reflejadas del 
conjunto de figuras. En ese caso, es necesario solo la presentación de las demás 
vistas.



Requisitos para la solicitud



Requisitos para la solicitud

En las solicitudes de registro de un diseño bidimensional, los dibujos o 
fotografías pueden representar el diseño aplicado al producto. Se deben 
presentar las vistas en perspectiva y ortogonales necesarias para 
caracterizar el patrón ornamental requerido (anterior, posterior, lateral, superior 
e inferior). En este caso, el objeto debe estar representado en líneas 
discontinuas y no formará parte del alcance de protección del registro.

Opcionalmente, se pueden presentar dibujos o fotografías del patrón 
ornamental planeado. En ese caso, la presentación de una sola figura es 
suficiente y la presentación del patrón ornamental aplicado al producto no es 
necesaria.



Requisitos para la solicitud



Requisitos para la solicitud

Además de las figuras del diseño industrial requerido, la solicitud puede incluir 
figuras que revelen elementos meramente ilustrativos que no 
comprenden el alcance de la protección reclamada. Dichos elementos pueden 
estar representados por líneas discontinuas, siempre que sean 
necesarios para comprender el objeto o el patrón ornamental.

Los dibujos o fotografías presentados para este propósito no son obligatorios.



Requisitos para la solicitud



Requisitos para la solicitud

Las vistas explosionadas no están permitidas. Los cortes y las vistas 
ampliadas solo se permiten en los casos en que revelan alguna característica 
ornamental del objeto, no visible en las demás vistas.

La representación gráfica de mascotas y personajes se puede registrar como 
un patrón ornamental.

Las fuentes tipográficas no son elegibles para el registro como un diseño 
industrial.

Las solicitudes de registro de partes de muñecas y/o muñecas desvestidas 
cuya configuración reproduce formas humanas no son registrables, ya que 
no revelan elementos que caracterizan un aspecto ornamental.



Requisitos para la solicitud

Se pueden registrar las partes de una muñeca y / o muñeca que revelan un 
cierto grado de estilización en sus formas y / o que se combinan con 
elementos que las diferencian (como ropa y accesorios).

Se puede registrar un perfil, siempre que tenga un carácter ornamental en 
su configuración.

Soluciones arquitectónicas no son registrables, ya que no configuran la forma 
plástica ornamental de un objeto, ni el conjunto ornamental de líneas y colores 
que se pueden aplicar en un producto.

En situaciones donde el diseño industrial requerido reproduce la imagen de 
terceros o incorpora elementos conocidos - personajes, obras artísticas, 
etc. - cuya propiedad no pertenece al autor o al solicitante, la solicitud debe ser 
instruida con la autorización de uso.



Los iconos y las interfaces gráficas son considerados y tratados como un diseño 
bidimensional, o un patrón ornamental de líneas y colores aplicado a un 
objeto.

Deben ser presentados como una o más imagenes, aisladamente o, a opción, 
incorporada al objeto a que se destina (representado en líneas discontinuas).

Animaciones deben ser presentadas como una secuencia de imagenes, cada 
una de ellas como un patrón ornamental distinto.

Diseños de iconos e
interfaz gráfica de usuario



Diseños de iconos e
interfaz gráfica de usuario



Diseños de iconos e
interfaz gráfica de usuario



Nulidad del registro

Artículo 113. La nulidad del registro se declarará administrativamente cuando 
haya sido concedido con violación de los artículos 94 a 98.
        

Párrafo 1. El proceso de nulidad podrá ser instaurado de oficio o 
mediante petición de cualquier persona con legítimo interés, en el 
plazo de 5 (cinco) años contados a partir de la concesión del registro, 
resguardada la hipótesis prevista en el párrafo único del artículo 111.
        

Párrafo 2. La solicitud o  instauración de oficio suspenderá los efectos de 
la concesión del registro si presentada o publicada en el plazo de 60 (días) a 
partir de la concesión.



Sistema fast track para
diseños industriales

No dispomos de un sistema de examen de prioridad para diseños 
industriales

Nº. de solicitudes de diseño pendentes de decisión final



Infraciones de diseños 
industriales

No somos el responsable por analisar las infracciones de diseños industriales, 
como previsto en nuestra legislación.

Artículo 241. Queda el Poder Jurídico autorizado a crear juicios especiales 
para dirimir cuestiones relativas a la propiedad intelectual.

Las infracciones son sometidas al Tribunal Regional Federal da Segunda 
Região (TRF-2), que es la única em Brasil com juicios especiales em propiedad 
intelectual.

No tenemos los datos de cuantos casos son presentados en materia de diseños 
industriales.



rio@inpi.gov.br

https://www.gov.br/inpi/pt-br/servicos/desenhos-industriais
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